
 

 
 

 

De: Rectoría 

Para: Comunidad Educativa Colegio Claretiano Santa Dorotea 

Asunto: Implementación de herramientas educativas virtuales para el trabajo y 

acompañamiento docente desde casa.  

 

Familias Doroclaretianas reciban un fraterno y esperanzador saludo. 

 

Teniendo en cuenta lo anunciado en nuestro comunicado N° 10 de marzo 17 de 2020, informamos 

a toda la comunidad que, a partir de la fecha, las herramientas educativas virtuales implementadas 

para el trabajo de los (las) estudiantes desde casa se encuentran habilitadas. A continuación 

describimos cada una de ellas.  

 

1. Plataforma educativa Edmodo. Los estudiantes y/o padres de familia podrán ingresar a la 

plataforma por medio del instructivo de ingreso que los orientadores de grupo enviarán por 

correo electrónico; por medio de la plataforma podrán descargar el material adjunto, conocer 

las actividades y/o tareas a realizar e interactuar con los docentes para resolver inquietudes o 

dar a conocer sus apreciaciones sobre las clases.  

2. Correo institucional. Teniendo en cuenta que la plataforma Edmodo es de libre acceso y de 

uso masivo podría experimentar algunos niveles de inestabilidad, en este caso, recomendamos 

a los padres de familia hacer uso del correo institucional como medio alternativo de 

comunicación. De igual manera, el docente que lo requiera podrá hacer uso de este medio para 

el envío o recepción de documentos a los estudiantes y padres de familia.  

3. Plataformas adicionales. Por medio de plataformas como WhatsApp y Microsoft Team 

continuaremos el desarrollo de las actividades académicas por parte de los docentes y el 

personal administrativo. Así mismo, ponemos a disposición de las familias los medios 

anteriormente citados con el fin de extender las opciones de comunicación que nos sean 

posibles.  

 

Les recordamos que el trabajo desde casa estará acompañado por los docentes de las diferentes 

áreas de manera virtual y en el horario escolar habitual de cada uno de los niveles. Nuestra institución 

se encuentra trabajando e implementando estrategias que permitan la continuidad del proceso de 

formación académico de los (las) estudiantes por medio de plataformas educativas virtuales, lo 

anterior, hasta el restablecimiento de las actividades académicas presenciales. 

 

Por otro lado, las comisiones de evaluación correspondientes al segundo periodo se realizarán de 
manera virtual por medio de Microsoft Team desde 6:30 a.m. hasta 1:00 p.m. en las siguientes 
fechas: 
- Marzo 20 de 2020: Comisiones de evaluación 1°, 2°, 3°, 6°,7° y 8°.  
- Marzo 24 de 2020: Comisiones de evaluación P.I, 4° y 5°, 9°, 10° y 11°  
- Marzo 27 de 2020: Envío a los padres de familia de los informes académicos y de la guía de 

seguimiento correspondientes al segundo período del año lectivo 2019-2020, esto se hará en 
forma virtual (correos electrónicos). Recuerden estar a paz y salvo por todo concepto hasta 
el mes de marzo. 

 

Dado que este período es consecuencia de una situación de fuerza mayor, se hace necesario 
concientizarse que no se trata de un período de vacaciones, sino la extensión de la actividad escolar 
a la casa, favoreciendo con ello la protección, la salud y el bienestar de nuestros estudiantes. 
Invitamos a la responsabilidad de estudiantes y familias en el cumplimiento del plan propuesto. 

 

Agradecemos su compresión y colaboración, al tiempo que ponemos en manos de Dios el bienestar 
de nuestra comunidad educativa. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
P. LUIS MARÍA MOSQUERA BLANDÓN, CMF 
Rector 

Santiago de Cali, 19 de marzo de 2020 
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